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2.6.4 Trabajos con atmósferas peligrosas. 

2.6.4.1 No se realizarán trabajos rutinarios en espacios con atmósferas 
efectivamente peligrosas. Cuando se considera que la atmósfera de un espacio es 
efectivamente o puede ser peligrosa y que por consiguiente no puede penetrarse en él 
sin un aparato respiratorio, y con la condición de que se hayan realizado todos los 
intentos razonables de desgasificación, será posible penetrar en ese espacio si ello es 
indispensable, excepcionalmente, para proteger vidas o preservar la seguridad a bordo. 
El número de personas que entren en ese espacio deberá corresponder al mínimo 
indispensable para llevar a cabo los trabajos. 

2.6.4.2 En el caso del punto anterior, deberán llevarse puestos siempre aparatos 
respiratorios. 

2.6.4.3 La persona que lleva puesto el aparato respiratorio deberá disponer de dos 
fuentes de aire, salvo en caso de urgencia o si resulta poco práctico por obstaculizar 
gravemente los desplazamientos dentro del espacio de que se trate. Por regla general, el 
suministro de aire deberá ser continuo y provenir del exterior del espacio. Si la persona 
indispuesta recibe el aire mediante un conducto, deberá comprobarse inmediatamente 
que su suministro de aire conserva la presión correcta. 

2.6.4.4 Deberá llevarse puesto un arnés de salvamento. Asimismo, de ser factible, 
deberán utilizarse cabos de salvamento. En el exterior estarán personas con formación 
para extraer a una persona inconsciente y si se requieren medios de izado, dichas 
personas deberán tener conocimientos acerca de su utilización. 

2 .6.4.5 Las lámparas portátiles y otros aparatos eléctricos deberán ser de un tipo 
aprobado para el uso en una atmósfera inflamable. 

2.6.4.6 Deberán llevarse puestos equipos de protección personal (trajes químicos) 
cuando puede haber un peligro planteado por sustancias químicas, tanto líquidas como 
gaseosas o en forma de vapores. 

2.6.4.7 Deberá establecerse previamente un plan para el salvamento de personas 
inconscientes dentro de un espacio peligroso; en dicho plan deberán tomarse en 
consideración tanto el diseño del buque, plataforma o artefacto flotante de que se trate 
como los equipos y el personal que haya a bordo. Asimismo, deberá preverse el 
personal destinado a reemplazar o a prestar apoyo a quienes han penetrado primero en 
el espacio peligroso. 

2.6.4.8 Si una persona que trabaja en el espacio peligroso indica, mediante el 
sistema convenido de comunicación, que está siendo afectada por la atmósfera, la 
persona que se encuentra situada en la entrada debe dar inmediatamente la alarma. La 
persona situada en la entrada no deberá, por ningún concepto, tratar de penetrar en el 
espacio antes de que lleguen los refuerzos. Nadie deberá intentar efectuar un 
salvamento sin llevar puesto un aparato respiratorio y un arnés de salvamento y, siempre 
que sea posible, un cabo de salvamento. 

2.6.4.9 Toda persona que se halle incapacitada deberá ser extraída del espacio 
cuanto antes, a menos que padezca otra lesión grave que impida el rescate. Es 
absolutamente prioritario restablecer el suministro de aire de la víctima tan pronto como 
sea posible. 

2.6.4.1 O Existirá suficiente número de personas a bordo, ya sean tripulantes o 
trabajadores, con formación en el uso de aparatos respiratorios. 

2.6.4.11 El Capitán, el oficial responsable, la «persona responsable o director de 
obra» o la persona en la que estos deleguen, así como la persona que vaya a penetrar 
en el espacio, deberán efectuar una comprobación total previa del aparato respiratorio y 
seguir las instrucciones para su uso que recomiende el fabricante. 

2.6.4.12 En el interior de un espacio peligroso nadie podrá quitarse el aparato 
respiratorio, y nadie podrá quitar el aparato respiratorio a otra persona, excepto cuando 
ello sea indispensable para salvarle la vida. 

2.6.4.13 Cuando sea preciso que una persona penetre en un espacio peligroso 
deberán preverse aparatos resucitadores apropiados. Si no se poseen esos equipos, el 
ingreso no deberá tener lugar. 



Núm. 108 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 
Jueves 6 de mayo de 2021 Sec. 111. Pág. 54340 

2.6.4.14 El Capitán o la «persona responsable o director de obra» se asegurarán 
de mantener y de conservar en buen estado de funcionamiento, someter a inspecciones 
y comprobaciones periódicas, todos los aparatos respiratorios , los arneses de 
salvamento, los cabos de salvamento, los equipos de resucitación y todos los demás 
equipos que estén a bordo para ser utilizados directa o indirectamente en relación con el 
ingreso en espacios peligrosos o para casos de urgencia. 

2.6.4.15 El Capitán o la «persona responsable o director de obra» se asegurarán 
de mantener los equipos de comprobación de la atmósfera de los espacios peligrosos, 
los cuales deberán conservarse en buen estado de funcionamiento y deberán someterse 
a revisión y calibración de manera periódica. 

2.6.4.16 En buques, plataformas, artefactos flotantes o embarcaciones sin 
tripulación, cuando una, o varias empresas, suministren los aparatos respiratorios, los 
arneses de salvamento, los cabos de salvamento, los equipos de resucitación, equipos 
de comprobación de atmósfera, etc. , las mismas velarán por el correcto mantenimiento y 
estado de funcionamiento de los equipos, pasando las inspecciones, comprobaciones o 
calibraciones periódicas que les correspondan. 

2.6.4.17 Los armadores, operadores, «talleres o astilleros autorizados» deberán 
proporcionar a los tripulantes y trabajadores que vayan a realizar trabajos en espacios 
cerrados la formación, las instrucciones y las informaciones necesarias para el ingreso 
en espacios peligrosos. 

2.6.5 Limpieza y desgasificado de tanques. 

2.6.5.1 El Capitán o la «persona responsable o director de obra» autorizarán los 
trabajos de limpieza y desgasificado de tanques. 

2.6.5.2 En general se seguirán las precauciones especificadas para la entrada en 
espacios cerrados. 

2.6.5.3 Se tendrá en cuenta la ficha de seguridad de los productos químicos 
empleados en la limpieza a la hora de planificar el trabajo, teniendo en cuenta los riesgos 
inherentes a los espacios cerrados en conjunción al empleo de dichas sustancias. 

2.6.5.4 Señalización. En general todas las zonas que presenten riesgos para los 
trabajadores o tripulantes a bordo se señalizarán convenientemente con carteles que 
adviertan de los riesgos. 

2.6.5.5 Si es necesario realizar reparaciones en la instalación de aguas sucias, 
especialmente en los tanques de retención, y también en equipos asociados al sistema, 
deberá informarse a todos los tripulantes o trabajadores que vayan a realizar los trabajos 
acerca de los peligros que plantean los gases tóxicos e inflamables y la disminución de 
oxigeno. 

2.7 Trabajos en caliente, soldadura y oxicorte. 

2.7.1 General. 

2.7.1.1 En el supuesto de buques, plataformas o artefactos flotantes con tripulación 
con Sistema de Gestión de la Seguridad se seguirán los procedimientos incluidos 
incluyendo los relativos a las «autorizaciones de trabajo» incluidos en el mismo. En 
cualquier caso, el responsable de la realización de los trabajos en caliente a bordo es el 
Capitán. 

2.7 .1.2 Para el resto de casos, por ejemplo, unidades con tripulación reducida, en 
«Parada técnica», menores o pesqueros, en el supuesto de que los mismos tengan 
pabellón extranjero, las medidas que se tomen para efectuar los trabajos en caliente 
serán aquellas que se prescriban por su normativa nacional y por los estándares 
internacionales. 

2.7.1.3 En el supuesto de buques, plataformas o artefactos flotantes sin dotación, el 
responsable de la autorización de los trabajos será la «persona responsable o director de 
obra». 
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2.7.1.4 En el caso de que los buques, plataformas o artefactos flotantes sean 
nacionales se tendrán en cuenta los requerimientos técnicos incluidos en la normativa 
nacional aplicable (ver bibliografía). 

2.7.1.5 En el supuesto de que Jos trabajos sean realizados por «talleres o astilleros 
autorizados», la «persona responsable o director de obra» que se designe se asegurará 
de que los equipos y sistemas utilizados están en buen estado, de que los trabajadores 
están formados y son aptos para la ejecución de los trabajos, de que disponen de los 
equipos de protección individual adecuados y de que los trabajos se realicen en óptimas 
condiciones de seguridad. 

2.7.1 .6 Aparte de lo citado en los puntos 2.7.1.2 a 2.7.1.4 se deberán tener en 
cuenta los aspectos que se desarrollan a continuación. 

2.7.1.7 Los trabajadores o tripulantes que realicen los trabajos deberán poseer una 
formación idónea y estar familiarizados con los equipos que han de utilizar. Si se 
considera necesario, la aptitud de los mismos debería ser reconocida, práctica o 
documentalmente, por parte de personal capacitado antes de empezar el trabajo. 

2.7 .1.8 Durante los trabajos pueden desprenderse vapores nocivos y agotarse el 
oxígeno del aire. Deberán tomarse precauciones especiales cuando esos trabajos se 
efectúan en lugares cerrados, y cada vez que haga falta deberán aplicarse los 
procedimientos correspondientes para garantizar la seguridad de las operaciones (ver el 
apartado 2.6 del Manual). 

2.7.1.9 Los trabajadores y tripulantes que realicen los trabajos de soldadura 
deberán tener en cuenta los riesgos presentes, eléctricos, térmicos, la proyección de 
partículas, las radiaciones, la exposición a los humos de la soldadura, la posibilidad de 
incendios y explosiones, la exposición a sustancias peligrosas, por contacto e inhalación 
principalmente, entre otros riesgos. 

2.7.1.1 O Los trabajadores y tripulantes que realicen los trabajos de oxicorte deberán 
tener en cuenta los riesgos presentes, térmicos, la proyección de partículas, las 
radiaciones, la exposición a los humos de la soldadura, la posibilidad de incendios y 
explosiones, la exposición a sustancias peligrosas, por contacto e inhalación 
principalmente, entre otros riesgos. 

2 .7.1.11 Los tripulantes y trabajadores que participen en el trabajo deberán llevar 
ropa de protección limpia y autorizada. Normalmente el operario debería llevar puesto, 
como mínimo un casco de soldadura y una visera adecuada; guantes de trabajo hechos 
de cuero y un mandil de cuero, y si hace falta calzado de seguridad electro-aislante (para 
soldadura eléctrica). 

2 .7.1.12 Antes de proceder a realizar operaciones de calentamiento, soldadura u 
oxicorte, o a realizar otros trabajos a altas temperaturas, deberá asegurarse de que ni en 
la zona de trabajo ni en ninguno de los compartimientos contiguos hay sólidos, líquidos o 
gases combustibles que puedan inflamarse con el calor o las chispas generados por el 
trabajo. Los materiales o sustancias inflamables deberían estar a 15 metros de distancia 
como mínimo del lugar de trabajo. 

2.7.1 .13 Se deberán proteger los materiales combustibles que no es posible 
trasladar, cubriendo las sustancias y los elementos con lonas y pantallas no 
combustibles y malas conductoras del calor, asegurándose de que las chispas no 
pueden alcanzar las mismas. 

2. 7 .1.14 Todas las superficies que han de ser soldadas, o sobre las cuales se ha de 
realizar el trabajo en caliente, deberán estar exentas de aceites, grasas o cualquier 
material inflamable o combustible. Deberán cerrarse todas las aberturas a través de las 
cuales podrían pasar chispas. 

2.7.1 .15 Si el trabajo se va a realizar en tanques de combustible, tanques de carga 
de petroleros, quimiqueros o gaseros, cámaras de bombas, compartimentos adyacentes, 
etc. se deberá certificar que en los espacios que han contenido sustancias inflamables 
ya no quedan gases inflamables. 

2 .7.1.16 Todos los trabajos deberán ser adecuadamente supervisados y deberá 
montarse una guardia para evitar incendios, tanto en la zona de trabajo como en las 


































































